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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Feria
de Abril, de Mairena del Alcor (Sevilla).

Mediante Resolución de 26 de junio de 2000, el Con-
sejero de Turismo y Deporte dispone:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 2 de diciembre de 1999 remite escrito el
Excmo. Ayuntamiento de Mairena del Alcor (Sevilla), en el
que solicita la Declaración de Interés Turístico Nacional de
Andalucía para la Feria de Abril, aportando documentación
explicativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado, de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Mairena
del Alcor (Sevilla), que en la Feria de Abril de dicha localidad
existen caracteres de antigüedad, gran bagaje de tradición y
costumbres y singularidad, cumpliéndose así lo previsto en
el art. 2 de la citada Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Feria de Abril, de Mairena del Alcor (Sevilla), con todos
los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación, o, bien directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- El Director General,
Francisco José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico de Andalucía a la Danza de los
Locos y Baile del Oso, de Fuente Carreteros (Córdoba).

Mediante Resolución de fecha 7 de septiembre de 2000,
el Consejero de Turismo y Deporte dispone:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 27 de enero de 2000 remite escrito el Ayun-
tamiento de Fuente Carreteros (Córdoba), en el que solicita
la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
la “Danza de los Locos” y “Baile del Oso”, aportando docu-
mentación explicativa del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado, de la
documentación presentada por el Ayuntamiento de Fuente
Carreteros (Córdoba), que en la celebración de la “Danza de
los Locos” y “Baile del Oso” existen caracteres de antigüedad
en su celebración, originalidad y diversidad de actos que supo-
nen manifestación de valores propios y de tradición popular
de interés turístico, cumpliéndose así lo previsto en el art. 2
de la citada Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la “Danza de los Locos” y “Baile del Oso”, de Fuente Carre-
teros (Córdoba), con todos los derechos inherentes a tal
declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación, o, bien directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.»

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- El Director General,
Francisco José Aguilera Moreno-Aurioles.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2000, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Fiesta
de San Marcos, de Beas de Segura (Jaén).

Mediante Resolución de fecha 7 de septiembre de 2000,
el Consejero de Turismo y Deporte declara:

«ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 18 de abril de 2000 remite escrito el Excmo.
Ayuntamiento de Beas de Segura (Jaén), en el que solicita
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la Declaración de Interés Turístico Nacional de Andalucía para
la Fiesta de San Marcos, aportando documentación explicativa
del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado, de la
documentación presentada por el Excmo. Ayuntamiento de
Beas de Segura (Jaén), que, en la Fiesta de San Marcos de
dicha localidad existen caracteres de antigüedad en su cele-
bración, originalidad y diversidad de actos que suponen mani-
festación de valores propios y de tradición popular de interés
turístico, cumpliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada
Orden de 20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Fiesta de San Marcos, de Beas de Segura (Jaén), con
todos los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación, o, bien directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.»

Sevilla, 26 de septiembre de 2000.- El Director General,
Francisco José Aguilera Moreno-Aurioles.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 10 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Pesca y Acuicultura, por la que
se hace público el reconocimiento como Organización
de Productores Pesqueros a la asociación denominada
Organización de Productores Pesqueros de Almadraba.

De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Decreto 147/1997, de 27 de mayo, por el que se ordena,
regula y fomenta la comercialización de productos de la pesca,
y en el artículo 2 de la Orden de 4 de marzo de 1998, de
la Consejería de Agricultura y Pesca, que lo desarrolla, por
esta Dirección General se ha concedido el reconocimiento
como Organización de Productores de la Pesca, a los efectos
de lo establecido en la correspondiente normativa comunitaria
y básica del Estado, que se cita a continuación:

- Fecha de la Resolución de reconocimiento: 29 de sep-
tiembre de 2000.

- Entidad reconocida: «Organización de Productores Pes-
queros de Almadraba».

- Producto para el que se concede el reconocimiento:
Atún rojo (Thunnus thynnus).

- Ambito de actuación: Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

- Actividad: Captura y comercialización del atún rojo de
almadraba.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de octubre de 2000.- La Directora General,
María Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se da publi-
cidad a los convenios suscritos entre la Consejería y
los Ayuntamientos que se relacionan sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de salud pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de Salud Pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artículo
27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,

R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Sevilla y los Ayuntamientos que
a continuación se detallan, cuyo contenido se ajusta al modelo
tipo publicado como Anexo a la Orden al principio reseñada:

- Almensilla.
- Coronil, El.
- Dos Hermanas.
- Lebrija.
- Puebla de los Infantes, La.
- Rinconada.
- Tocina.

Sevilla, 17 de octubre de 2000.- El Delegado, Francisco
J. Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de septiembre de 2000, por la
que se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al Centro privado Entreolivos, de Dos Her-
manas (Sevilla).

Visto el expediente instruido a instancia de doña Carmen
Viu Sánchez, como representante de la entidad «Fomento de
Centros de Enseñanzas, S.A.», titular del Centro docente pri-
vado «Entreolivos», sito en Dos Hermanas (Sevilla), Carretera


